
EDICTO

Contratación mediante procedimiento abierto, de arrendamiento del módulo 
instalado en el parque Alameda de Parada de Rubiales

     Por Decreto de Alcaldía de fecha 5 de mayo de 2026, se ha aprobado el Pliego 
de  Cláusulas  Administrativas  que  habrá  de  regir  la  contratación  mediante 
procedimiento abierto,  de arrendamiento del  módulo instalado en el  parque 
Alameda de Parada de Rubiales.
       
Objeto del Contrato: arrendamiento del módulo instalado en el parque Alameda de 
Parada de Rubiales.

Criterios de adjudicación.  - De acuerdo a lo establecido en el  artículo 145 de la 
LCSP, se aplicarán los criterios siguientes, todos ellos automáticos, sobre una base de 
100 puntos:

Precio ofertado………………………………… ……………de 0 a 60 puntos

Se valorará conforme a la siguiente fórmula:

Precio ofertado más elevado = 60 puntos

Para el resto de las ofertas:     

Precio Ofertado X 60 / Precio ofertado más elevado = Puntuación obtenida

Número de días de ampliación de apertura en días laborables…de 0 a 40 puntos.

Se valorará conforme a la siguiente fórmula:

Mayor número de días de apertura ofertados= 40 puntos 
Para el resto de las ofertas:
Número de días X40 / Número de días más elevado.

Duración del contrato: desde el 1 de junio al 30 de septiembre de 2026, pudiendo 
ser prorrogable, si lo acuerdan ambas partes, no pudiendo exceder de dos periodos 
estivales.

Fianza definitiva:  se exige.

Fecha de presentación de ofertas: 15 días naturales a contar desde su publicación 
en el BOP
      
Apertura de sobres: publicación en el perfil del contratante y tablón de anuncios.

Documentación:  Conforme al  pliego de cláusulas administrativas aprobado,  que 
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podrá recogerse en el Ayuntamiento en horario de oficinas.

Parada de Rubiales

EL ALCALDE

Fdo . José María Cubillo García

 

Documento firmado electrónicamente
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